
 

  



 

 

CARRERA PROFESIONAL EN CASTILLA Y LEÓN 

 

Concepto y ámbito de aplicación 

La carrera profesional horizontal supone la posibilidad de avanzar, profesional y retributivamente (sin 

necesidad de cambiar de puesto de trabajo y siempre de forma voluntaria) como reconocimiento a la 

experiencia, conocimientos y compromiso mostrados durante la actividad profesional, tanto para 

funcionarios/as de carrera, como interinos/as y personal laboral. 

Se regula mediante la Ley 7/2019, de 19 de marzo, de implantación y desarrollo de la carrera profesional de 

los empleados públicos de la Administración de la Comunidad de Castilla y León (BOCYL 26/03/2019). 

 

Convocatorias 

La carrera horizontal se organiza en cuatro categorías y el ascenso de categoría tiene como requisitos generales haber alcanzado 

la categoría inmediatamente inferior y haber tenido permanencia en la misma durante un tiempo concreto. A cada categoría irá 

vinculada la cuantía del complemento retributivo de carrera profesional horizontal que corresponda. Como se ha dicho 

anteriormente, ya estemos hablando de obtener la categoría 1 o bien los ascensos de categoría será necesario un tiempo mínimo 

de permanencia de cinco años al servicio de la Administración de la Comunidad de Castilla y León en el cuerpo, escala o 

especialidad de pertenencia. 

 



 

 

Hay dos modalidades:  

 

- Extraordinaria: solo requiere tiempo de permanencia y el requisito de antigüedad debe cumplirse a 31 de diciembre de 

2020. La existencia de esta modalidad viene contemplada en la Ley 7/2019, de 19 de marzo, de implantación y desarrollo de 

la carrera profesional de los empleados públicos de la Administración de la Comunidad de Castilla y León. 

 

- Ordinaria: aparte del tiempo de antigüedad, se requiere cumplir los requisitos de evaluación de desempeño. En cuanto al 

requisito de antigüedad, hay que decir que este debe cumplirse 31 de diciembre de 2021. Su regulación aparece en el 

DECRETO 50/2022, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el reglamento de la carrera profesional horizontal para el personal 

docente de las enseñanzas no universitarias que presta sus servicios en los centros públicos y servicios de apoyo a los mismos, 

dependientes de la Consejería competente en materia de educación de la Administración de la Comunidad de Castilla y León. 

 

Nota: una vez que se ha accedido a la carrera profesional se puede volver a optar por el complemento de formación permanente 

(sexenios). Es decir, el personal docente podrá optar bien por la carrera profesional, bien por los sexenios en las convocatorias 

ordinarias y extraordinarias de la carrera profesional; dicha opción podrá ejercerse un máximo de cinco veces durante el periodo 

de permanencia en el servicio activo y cuando se cambie de situación administrativa.  Para volver a cambiarse a la modalidad 

de sexenios habrá que cumplimentar una solicitud genérica (expone y solicita) y enviarla por registro electrónico a la Dirección 

Provincial correspondiente. 

 



 

 

En la siguiente tabla se adjunta la antigüedad requerida en ambas modalidades: 

 

Categoría 
Extraordinario 

(años requeridos en el cuerpo) 

Ordinario 

(años requeridos en la categoría 

inmediatamente anterior) 

C1 5 5 

C2 15 5 

C3 20 6 

C4 
No hay proceso extraordinario de 

esta categoría. 
7 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

En cuanto al calendario de aplicación, tendremos lo siguiente: 

 

Año de la 

convocatoria 

Fecha de referencia 

(cumplimiento) de los 

méritos 

C1 C2 C3 

2021 31/12/2020 Extraordinaria.   

2022 31/12/2021 

Ordinario. 

Extraordinario 

(con carácter 

excepcional). 

  

2023 31/12/2022 Ordinaria. Extraordinaria.  

2024 31/12/2023 Ordinaria.  Extraordinaria. 

 

 

 

 

 

 



 

 

A continuación, se presenta el estudio comparativo entre sexenios y carrera profesional: 

GRUPO A1 

AÑOS  1 sexenio 2 sexenios 3 sexenios 4 sexenios 5 sexenios AÑOS 
Categoría 1 

2021 

Categoría 2 

2022 

Categoría 3 

2023 
Categoría 4 

5                   

No habrá  

convocatoria 

extraordinaria 

(se requiere 

estar 7 años 

en el grado 3)  

6           6 2.618,84 €     

7 912,80 €         7 2.618,84 €     

8 912,80 €         8 2.618,84 €     

9 912,80 €         9 2.618,84 €     

10 912,80 €         10 2.618,84 €     

11 912,80 €         11 2.618,84 €     

12 912,80 €         12 2.618,84 €     

13   2.064,16 €       13 2.618,84 €     

14   2.064,16 €       14 2.618,84 €     

15   2.064,16 €       15 2.618,84 €     

16   2.064,16 €       16   4.713,52 €   

17   2.064,16 €       17   4.713,52 €   

18   2.064,16 €       18   4.713,52 €   

19     3.687,18 €     19   4.713,52 €   

20     3.687,18 €     20   4.713,52 €   

21     3.687,18 €     21     6.807,92 € 

22     3.687,18 €     22     6.807,92 € 



 

 

23     3.687,18 €     23     6.807,92 € 

24     3.687,18 €     24     6.807,92 € 

25       5.949,44 €   25     6.807,92 € 

26       5.949,44 €   26     6.807,92 € 

27       5.949,44 €   27     6.807,92 € 

28       5.949,44 €   28       8.902,74 € 

29       5.949,44 €   29       8.902,74 € 

30       5.949,44 €   30       8.902,74 € 

31         6.819,26 € 31       8.902,74 € 

32         6.819,26 € 32       8.902,74 € 

GRUPO A2 

AÑOS  1 sexenio 2 sexenios 3 sexenios 4 sexenios 5 sexenios AÑOS 
Categoría 1 

2021 

Categoría 2 

2022 

Categoría 3 

2023 
Categoría 4 

5                   

No habrá  

convocatoria 

extraordinaria 

(se requiere 

estar 7 años 

en el grado 3)  

6           6 1.990,66 €     

7 912,80 €         7 1.990,66 €     

8 912,80 €         8 1.990,66 €     

9 912,80 €         9 1.990,66 €     

10 912,80 €         10 1.990,66 €     

11 912,80 €         11 1.990,66 €     

12 912,80 €         12 1.990,66 €     

13   2.064,16 €       13 1.990,66 €     



 

 

14   2.064,16 €       14 1.990,66 €     

15   2.064,16 €       15 1.990,66 €     

16   2.064,16 €       16   3.582,46 €   

17   2.064,16 €       17   3.582,46 €   

18   2.064,16 €       18   3.582,46 €   

19     3.687,18 €     19   3.582,46 €   

20     3.687,18 €     20   3.582,46 €   

21     3.687,18 €     21     5.174,12 € 

22     3.687,18 €     22     5.174,12 € 

23     3.687,18 €     23     5.174,12 € 

24     3.687,18 €     24     5.174,12 € 

25       5.949,44 €   25     5.174,12 € 

26       5.949,44 €   26     5.174,12 € 

27       5.949,44 €   27     5.174,12 € 

28       5.949,44 €   28       6.766,20 € 

29       5.949,44 €   29       6.766,20 € 

30       5.949,44 €   30       6.766,20 € 

31         6.819,26 € 31       6.766,20 € 

32         6.819,26 € 32       6.766,20 € 

 

 


